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zI Ciudad de Asu¡ción, Capitat de la. República del Paraguay,
dlas del mesde *¿-bcero detaño dos mil ¿\ec\4vQ,t< , estando en la Sata

Bóveda, en ¡ep¡esentación de [a Sra. LILIANA MARISOL CORREA FRETES, promueve
acción de inconstitucionalidad contra e[ Artículo 4l de la Ley N. 2856/2006 "QUE SUSTITUYE
LAS LEYES Nos. 73/91 Y 1.802/01 "DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENS|ONES DE

de la Cofte Suprema de Justici4 los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional,
MIRYAM PEÑA CATTDIA, AIYTOMO FRETES Y GLADYS BAREIRO DE MóDICA,,
el Seqetado autorizante, se tr¿jo al acuerdo el exp€diente ca¡atulado: ACCIÓN DEgLILIANA MARISOL CORREA FRETES C/ ART. 41' DE LA

LEY No 2856/06', a fin de ¡esolve¡ la acción de inconstitucionalidad Fomovida por el Abogado Luis
Femando Ayata Bóveda, en repros€ntación de la Señom Litian.a Marisol Cor¡ea Frctes.-

Previo esi¡dio de los antecedentes del caso, la Corto Suprema de Justici4 Sala Constitucional,
plantear y vota¡ la siguiente:

CUESTION:

¿Es procedente la acción de incoNtitucionalidad deducida?.-------
A la cr¡estión planteada ta Doctora PEÑA CANDIA dijo: El Abg. Luis Fernando Ayala

EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY',

las

BANCp IT4Ú.PY S.A.,
de Empleados de Érürcos y

El accionante afirma que su mandante ha
seryicios y aportando a la Caja de Jubil

af¡rnación que c¡nsta en autos (fs.6 - 7). Sostiene que las normas contih¡cionales afectadas son
en los adculos: 46 47 (numerates 109 y 132 rsspectivamente.--

sus apo¡tes,

sido funcionaria idel
acioues y PensioiLes

La disposición legal impugnada det€rmina qrra:. "Corresponderá la deyolución de sus qnrtes
funcionaños que cuen en con una antigttedad suryrior a los diez años y que no tengana

cho a Ia jubilqción, que fuesen despedidos, dejados cesantes o que se retiren
volrltafiamenle
cithdo monto d

de las entidades doncle prestan sen icio. La Caja podrá optu por la aplicqción del
la qmottización o cqncelación de su obligación. No serán susceptibles de

deiolución los qportes patronaleí El derecho a solkitar la dewlución de afnrtes prescribirá después
de te§ qños del retbo del ajiliqdo de su tabojo, sabo que el mismo tenga deuda con la Caja, en cuyo

los aportes serdn aplicqdos q la amofización o cancelación de su obl¡gación".----------
Tenemos que la norma atacada establgae dos ¡equisitos a los efectos de concede¡ el

cho a la devolución d€ los aportes realizados por parte de los trabajadores apoÍantes a la
En p¡imer lwar, s€ establ€ce la aDfigüedad mínima de diez años ¡ en segundo lugar, se debe tratar

de que no tengan der€cho a lajubilación o, que fuesen despedfulos o, dejados cesantes o, qr¡e
§€

El agravio dol accionante se centra en el primero de los requisitos que imlnne la norma cuya
se analiza - [a antigüedad mlnima de diez años del funcionario que pretenda
un¿ vez desvinculado de la entidad en le cual plestaba servicios - requisito que l&

no cumple- según s€ desp¡ende de sus propias manifestaciones y de la Nota remitida al
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y A6res en fecha 15 de

en€ro de 2018 (fs.7).-
Del andisis de la norma atasada, surge una evidente vulneración del hincipio de Ieualdad,

er los Arts. 46 y 47 de la Constitución N&sional, pues impliaa un trato discriminatorio
los asociados que hayan sido desvinculados de la actividad bancaria por alguna de las razones



Imencionadas en la Ley impugnadq y que no cuenten con los años requeridos para acceder a la
devolución de sus aportes. Asimismo, se evidencia una conculcación del Derecho de propiedad
consagrado en el Art. 109 de la Carta Magna, pues por el simple incumplimiento de requisitos
establecidos de forma arbitraria por la Caja, ésta pretende apropiarse de la totalidad de los aportes
jubilatorios del LILIANA MARISOL CORREA IRETES en abierta violación de su propio
malco normativo.----

En este sentido, eI1 atención a que la propia Ley impugnada establece en su artículo 1l la
exclusiva propiedad sobre los fondos y rentas a favor del beneficiario, esto es, del aportante, carece de
coherencia que la Ley contradiga sus propias directivas al determinar de forma encubierta, bajo ciertos
requisitos, la imposibilidad de ejerce. este derecho de propiedad. Así tenemos que la norma
impugnada, por un lado protege al aportante a fin de que el mismo goce de un ahorro
obligatorio a los efectos de su jubilación, pero por otro lado lo despoja arbitra¡iamente de estos
haberes, por no alcanzar las injustas condiciones impuestas.---------

Por las fundamentaciones expuestas, y en coincidencia con el parccer del Ministerio público,
considero que corresponde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar
Ia inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N. 285612006, en la pafe que condiciona a una antigüedad
superior a diez años a los efectos de la devolución de los aportes jubilatorios, con relación a la
accionante, LILIANA MARISOL CORREA I.RETES. Es mi voro

A sus tumos los Doctores BAREIRO DE MÓDICA y FRETES manifestaron que se adhie¡en
al \olo de la Minisrra preopinanLe. Doclora PEñA CANDIA. por los mismos

Con lo que se dio por terminado el acto, firmando SS.EE., todo por
quedando acordada la sentencia que iúmediat¿lmente sigue:

que certifico,
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SENTENCIA NÚMERO: ]I
Asunción, 14 de [ ¿-bt-<co de 2.oLq
VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antecederL la
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ACCIÓN DE, INCONSIITUCIONALIDAD: "LILIANA
MARTSOL CORRE,A FRETES C/ ART. 41'DE LA LEY N"
2856/06". AÑO: 2018 - N" 192".------

D CORTE SIJPRE,MA Df, JUSTICIA
S&I¡ Comtitucional
RESUELVf:

ut19
li2 CER LUGAR a la acsión de inconstih¡cionalidad Eomovida y, cn

del A¡t. 4lo d€ la Ley No 28562006, en la parte que
los efectos de [a devolución de los aportes

declarar la
antigüedad superior

jubitato os, relación a la

ÉÉrÉa

a años , a

. I{NOTAR registrar y ootificar

Kár",('
jLtrsKW.g.J.

A4te m¡

iuog

m!

I

¡-

t¡t

I

3


